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2 72

RESUMEN
DENOMINACIÓN DEL EVENTO

LICENCIA 

AFORO MÁXIMO <900 PERSONAS.  

LUGAR 
Plaza de Villaverde. 

FECHA  

HORARIO 

ESTRUCTURAS  EVENTUALES 

MEDIDAS CONTRAINCENDIO 

ASEOS 

CORTE DE CALLE AL TRÁFICO 

SEGURO 
900.000 euros   
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ASISTENCIA DE MENORES 

HINCHABLES 

STAND / CARPAS 

ASISTENCIA SANITARIA 

SEGURIDAD PRIVADA 

COLABORACIONES SOLICITADAS 

VENTA DE ALCOHOL 

VENTA DE COMIDA
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
1. Introducción a la Normativa. 

PALADEA LA OLIVA – VILLAVERDE  2019 

Dichos eventos serán entendidos como 
 ,(actividad clasificada-Otros) ; y por tanto en base al 

, se establece autorización administrativa previa, de la que es objeto este 
documento, 

 Ley 7/2011, de 5 de abril

plan de seguridad

de 
forma específica para el evento en cuestión, el mecanismo de coordinación de los distintos 
planes de seguridad, interior y exterior, que concurran en la celebración de un espectáculo 
público en su término municipal. Real Decreto 393/2007 de 23 de 
Marzo

En espacios cerrados: 

Instalaciones cerradas desmontables o de temporada: 

Al aire libre: En general, aquellas con una capacidad o aforo igual o superior a 20.000 
personas. 

AFORO MENOR A  900 PERSONAS , POR TANTO ,SE ESTABLECE COMO OBJETO DE ESTE 
DOCUMENTO , REALIZAR LA NECESARIA COMUNICACIÓN , ASÍ COMO PRESENTAR EL PLAN 
DE SEGURIDAD, EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE, debiendo ser el Ilmo. Ayuntamiento 
de la Oliva el encargado de establecer los mecanismos de coordinación específicos para estos 
eventos, tal como establece el RD 86/2013. 
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2. Actividades a desarrollar. 

 PALADEA LA OLIVA – VILLAVERDE  2019
FERIA GASTRONÓMICA, CARRERA DE 

MOUNTAINBIKE , CARRERA DE TRAIL RUNNING y SENDERISMO. 

VIERNES 29 DE MARZO

SABADO 30 DE MARZO

DOMINGO 31 DE MARZO
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3. Objeto del documento.

 realizar la comunicación oportuna al Ilmo. Ayuntamiento de 
La Oliva desde la Concejalía de Deportes
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4. Cumplimiento del RD 86/2013 de 1 de agosto

Artículo 10 Plan de Seguridad. 

aforo máximo autorizado del evento exceda de 200 personas. 
ES EL CASO , SE ESTIMA UN AFORO < 900 PERSONAS, para el evento de más participación 

que será la feria gastronómica. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, puntos 1,2,3 y 4 de este documento.

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, a partir de la página 48, se describe la zona en 
vistas aéreas y ubicación de los medios de emergencia, así como en la descripción de 
cada tramo la ubicación de los voluntarios y los cortes de vía en casos necesarios. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, a partir de la página 50 se describen y se 
especifican los riesgos propios de la actividad. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, tal y como se especifica en este documento, se 
deberá contar con al menos 30 voluntarios colocados en puestos estratégicos, para las 
pruebas de mountain y trail  y señalización  adecuada , la llegada a Villaverde además 
quedará cubierta por una patrulla de la policía local. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, se especifica en el mismo que el director de este 
Plan y por tanto responsable del buen desarrollo de este evento es  D. Virginio González 
Gutiérrez, representante del Club Caima, con TLF: 605877138 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, el protocolo se desarrolla a partir de la página 63 
de este documento. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, se describe mediante formato de vista satélite la 
ubicación de los medios de emergencia y evacuación , así como el punto de encuentro, 
a partir de la pág 48. 

SE APORTA EN ESTE DOCUMENTO, describiéndose en la hoja resumen , y a partir de 
la pág.12 de este documento, constando: RD86/2013 para aforos <1.000 personas  
:BOTIQUÍN  + DESFIBRILADOR; debido al tipo de riesgo la organización además de las 
medidas obligatorias ,se contratará el servicio de  2 AMBULANCIAS TIPO B SOPORTE 
VITAL BÁSICO SVB. 

Aclarar que el corte de la vía FV-101 - Francisco Bordón Mendez , es un corte intermitente, 
que afecta a un tramo de unos 300 m , gestionado por la policía municipal,  por tanto el 
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ANEXO II  del RD1428/2003, para pruebas deportivas , marchas ciclistas y otros eventos , 
establece en su  Servicios sanitarios: 

Aclarar que el corte de la FV-101 responde a un corte intermitente,  en el caso de la salida, de 
menos de 300 m y de un tiempo estimado de 4.5 minutos aproximadamente, y en el caso de 
llegada a meta , ni siquiera se considera pues se utilizará la zona de acera y parking, no siendo 
necesario el corte, considerando no necesaria  la presencia de médico, no obstante se contará 
con uno, pues el riesgo de atropello es mínimo, y no se trata de un evento de marcha ciclista 
de carretera , motera o de rally, en cuyo caso si sería de aplicación integra el RD1428/2003 
,además aclarar que el evento cuenta con dos ambulancias tipo B-medicalizadas  (SVB) así 
como con personal sanitario experto en primeros auxilios, NO OBSTANTE, SE ESTARÁ A LO 
DISPUESTO POR ESTE ILMO. AYUNTAMIENTO. 

EL ILMO. AYUNTAMIENTO , DEBERÁ ESTABLECER LAS MEDIDAS ADICIONALES QUE 
CONSIDERE PARA QUE EL EVENTO SE DESARROLLE CON LAS MÁXIMAS GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD. 

Artículo 11 Servicio de seguridad privada 

ES UN EVENTO DEPORTIVO,  QUE SE DESARROLLA EN UN ESPACIO ABIERTO DE 
TITULARIDAD PÚBLICA, QUE ESTARÁ CUBIERTO POR LA POLICÍA MUNICIPAL, A LA QUE 
SE LE HA SOLICITADO SU COLABORACIÓN.

NO ES EL CASO, no se trata de un evento de naturaleza sexual. 

De 501 a 1.000

EXCENTO, ACTIVIDAD EN ESPACIO PÚBLICO AUNQUE DELIMITADO ART.11PUNTO 6. (RD86/2013) 
ART.64 ACTIVIDAD DE TEMPORADA. 
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NO ES EL CASO, se trata de un evento cubierto por la policía municipal.

NO ES EL CASO. 
exentos de adoptar las medidas de seguridad reguladas por este artículo los 

espectáculos públicos y actividades musicales organizados por personas jurídicas públicas, 
siempre que la seguridad de los usuarios y participantes quede garantizada debidamente por 
la policía competente

NO ES EL CASO, la organización corresponde a una entidad jurídica pública, por lo que si el 
Ilmo. ayuntamiento lo considera , se podrá  colaborar con la presencia de una patrulla policial 
municipal que controle los cortes de los viarios afectados a la entrada a la Plaza de Villaverde   
aunque este corte sea parcial.

Artículo 12 Funciones y requisitos de los vigilantes de seguridad privada 

NO CORRESPONDE, NO SE REQUERIRÁ SEGURIDAD PRIVADA. 
Artículo 13 Prevención de conductas incívicas en el exterior de los establecimientos y de los 
espacios abiertos al público 

DEBE CUMPLIRSE, LA ORGANIZACIÓN NOMBRARÁ A UNA PERSONA ENCARGA DE
CONTROL DE AFORO MÁXIMO, ADEMÁS QUEDA PROHIBIDA LA VENTA DE ALCOHOL A 
MENORES Y ADEMÁS VELARÁ PORQUE LOS ESPACIOS ABIERTOS UTILIZADOS QUEDEN 
EN BUENAS CONDICIONES DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN.
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DEBE CUMPLIRSE, LA ORGANIZACIÓN DEBERÁ AVISAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
LOS HECHOS INCÍVICOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE DURANTE EL DESARROLLO DEL 
EVENTO.

Artículo 14 Condiciones de higiene y salubridad 
1.

Más de 501 personas de aforo íntegro: 4 aseos

2.

3. El órgano competente municipal o insular podrá dispensar, con carácter excepcional, alguno 
de los requisitos previstos en este artículo cuando se justifique la existencia de razones 
técnicas insalvables

DEBERÁ CUMPLIR, CON UN MÍNIMO DE 8 ASEOS , EN ESTE CASO , LA ORGANIZACIÓN 
CUENTA CON LOS EXISTENTES EN EL CENTRO CULTURAL DE VILLAVERDE. EN CASO DE 
QUE EL ILMO. AYUNTAMIENTO NO LOS CONSIDERE SUFICIENTES , PODRÁ INSTAR A LA 
UBICACIÓN DE ASEOS DE CABINA. 

Artículo 15 Dispositivos de asistencia sanitaria 

1.

La enfermería o lugar de primeros auxilios podrá sustituirse por un botiquín 
portátil y la presencia de ambulancias medicalizadas

ES EL CASO , EL AFORO <900 PERSONAS,PERO DEBIDO AL RIESGO QUE PRESENTA LA 
ACTIVIDAD,  DEBERÁ CONTARSE CON AL MENOS DOS AMBULANCIAS UNA TIPO B,PARA 
CUBIR POR UN LADO LOS EVENTOS DEPORTIVOS  Y POR OTRO LA FERIA, Y CON UN 
MÉDICO, DURANTE TODO EL DESARROLLO DEL EVENTO, TAMBIÉN  CON AL MENOS, UN 
BOTIQUÍN ,  UN DESFIBRILADOR Y PERSONAL SANITARIO  CUALIFICADO. EL BOTIQUÍN 
DEBERÁ CONTAR COMO MÍNIMO DE: 
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tipo B traslado de 
enfermos urgentes sin la necesidad de asistencia médica 

soporte vital básico y atención sanitaria inicial

Real Decreto 836/2012, de 25 de mayo

La ambulancia deberá cumplir con el Artículo 3
1.
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2.

3.

En base al Artículo 4. Dotación de personal. 

b) Las ambulancias asistenciales de clase B, deberán contar, al menos, con un conductor 
que esté en posesión del título de formación profesional de técnico en emergencias 
sanitarias, previsto en el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, o correspondiente 
título extranjero homologado o reconocido y otro en funciones de ayudante que ostente, 
como mínimo, la misma titulación. 

La dotación mínima de personal con que deberá contar pertenecerá a la plantilla de la 
empresa o entidad titular de la autorización de transporte sanitario que deberá acreditar 
encontrarse en situación de alta y al corriente de pago en las cuotas del régimen que 
corresponda de la Seguridad Social.
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2.

debe de disponer de, como 
mínimo, el siguiente material en su interior:
Equipamiento para el traslado del paciente 

Camilla principal 

Camilla de cuchara 

Colchón de vacío 

Dispositivo para trasladar a un paciente sentado 

Sábana de traslado o lona de traslados 

Tablero espinal largo completo con inmovilizador de cabeza y correas de sujeción 

Equipo de inmovilización

Dispositivo de tracción 

Inmovilización, juego para fracturas 

Dispositivos de inmovilización de la región cervical de la columna Juego de collarines cervicales 

Inmovilización de la parte superior en extensión de Ia columna. Dispositivos para liberación de 

accidentados o tablero espinal corto 

Equipo de ventilación/respiración 

Oxígeno en estacionamiento 

Oxígeno portátil 

Resucitador con entrada de oxígeno y máscaras y cánulas para todas las edades y depósito de oxígeno 

Dispositivo de aspiración no manual ,con una presión mínima de - 65 kPa con una capacidad mínima 

de 1 L 

Dispositivo de aspiración portátil 

Equipo para diagnóstico 

Monitor de presión sanguínea manual Tamaño del manguito 10 cm - 66 cm 

Monitor de presión sanguínea automático, Tamaño del manguito 10 cm - 66 cm 

Oxímetro 

Estetoscopio 

Termómetro 

Dispositivo para la determinación de azúcar en sangre 

Lámpara de diagnóstico 

Equipo de infusión 

Soluciones de infusión 

Equipo para inyecciones e infusiones

Sistema de infusión diseñado para permitir la administración de fluido calentado a (37 +-2) °C 

Montaje de infusión 

Dispositivo de infusión a presión 

Equipo para la gestión de problemas en los que peligra la vida 

Desfibrilador con registro de ECG y datos del paciente 

Monitor Cardíaco 

Estimulador cardíaco externo 

Sistema portátil para cuidado de las vías respiratorias 

Resucitador Manual 

Ventilador con acoplamiento boca a máscara, con entrada de oxígeno, Cánulas orofaríngeas o 

nasofaríngeas 

Aspirador 

Catéter de aspiración 

Aparato de nebulización 

Productos para vendajes y asistencia sanitario 

Equipo de cama 

Mantas 

Material para el tratamiento de heridas 

Material para el tratamiento de quemaduras y abrasiones 

Recipiente de replantación capaz de mantener la temperatura interna a (4 ± 2) °C durante al menos 2 h 

Batea vomitoria reniforme 

Bolsa vomitoria 

Cuña 

Botella urinaria no de vidrio 

Recipiente para objetos cortantes y puntiagudos 

Tubo gástrico con accesorios (sondas nasogástricas) 

Guantes quirúrgicos estériles 

Guantes no estériles para un solo uso 

Kit de asistencia al parto 

Bolsa de residuos 

Bolsa de residuos clínicos 

Sábana sin tejer de la camilla 

Equipo de protección personal 

Ropa protectora básica incluyendo chaqueta o tabardo reflectante de alta visibilidad 

Vestimenta de protección avanzada 

Guantes de seguridad para manipular escombros 

Zapatos de seguridad 

Casco de seguridad 

Equipo de protección personal contra infecciones

Material de rescate y protección 

Material de limpieza y desinfección 

Herramientas ligeras de rescate 

Dispositivo para cortar cinturones de seguridad 

Luces/triángulos de advertencia 

Protector de luz 

Extintor

Comunicación 

Transceptor de radio móvil 

Transceptor de radio portátil 

Acceso a la red telefónica pública 

Sistema de alerta portátil 

Comunicación interna entre el conductor y el compartimento del 

paciente 

Medicación 
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EL AFORO MÁXIMO ES INFERIOR A 1.000 PERSONAS, PERO SE DEBERÁ CONTAR CON DOS 
AMBULANCIAS TIPO B.(SVB). 
3.

DEBE CUMPLIRSE, el botiquín deberá contar con el material descrito en la página 11.

Artículo 16 Requisitos constructivos 
1.

2.

DEBE CUMPLIRSE, CON LO ESTABLECIDO EN EL CTE-DB -SI EN EL CASO DEL CENTRO 
CULTURAL , debiendo contar con extintores de contra incendio, seguro de mantenimiento de 
estos extintores , seguro de RC ,señalización adecuada, control de aforo,  etc…así como los 
sistemas constructivos ,  deberán de cumplir con lo establecido en dicho código, es decir , 
dimensiones de las puertas de acceso en base al aforo interior , y materiales resistentes al 
fuego en base a lo establecido en el  CTE-DB-SI, además de contar con licencia de apertura 
adecuada. 

Artículo 17 Condiciones acústicas 
1.

2.

DEBE CUMPLIRSE. En todo caso se estará dispuesto a lo estipulado en la ordenanza 
municipal, que en caso de eventos excepcionales o eventuales establece que :

Por tanto , se deberá contar con una autorización expresa de alcaldía , aunque debido al 
volumen del equipo sonoro , no se espera que se superen los dB permitidos, pues solo se 
contará con un micrófono para el speaker y un equipo de música ambiental de dos columnas 
de poca potencia. POR TANTO NO CURSA INFORME ACÚSTICO, aunque se presentará . 

Artículo 18 Prevenciones acústicas especiales 
1.
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2.

DEBE CUMPLIRSE.EN TODO CASO SE ESTARÁ DISPUESTO A LO ESTIPULADO EN LA 
ORDENANZA MUNICIPAL.

Artículo 19 Prevención y seguridad en caso de incendio 
1.

2.

DEBE CUMPLIRSE, así se contará con al menos  2 extintores polvo ABC  y otro de CO2 para 
las zonas de escenarios-equipos eléctricos.1 Extintor de polvo ABC para la zona de carpas. 
Además la ubicación de estos deberá estar correctamente señalizada y conocida por todos los 
agentes intervinientes en el desarrollo del evento. 
3.

a)
Es necesario que todas las puertas o salidas previstas para la evacuación de las 
personas ocupantes se encuentren en correcto estado de funcionamiento.

b)

c)
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d) : Todos los equipos y sistemas 
manuales de protección contra incendios se deben encontrar perfectamente visibles y 
accesibles y en perfecto estado de funcionamiento. 

DEBE CUMPLIRSE. EN EL CASO DEL CENTRO CULTURAL  

4.

DEBE CUMPLIRSE, se deberá facilitar una copia de este documento y de los planos de los 
recintos afectados,  a los medios de emergencia que cubran el evento. 

El Parque de bomberos se localiza en el Pueblo de Corralejo , en la Urbanización denominada 
Geafond, a una distancia aproximada de 11.5  kms.
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Artículo 20 Ocupación de la vía pública 

EN ESTE CASO , SE CONTROLARÁ EL ACCESO A LA CALLE DEL CENTRO -PROLONGACIÓN 
DE FV-101, en la que es posible que se concentre el público asistente. 
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Artículo 21 Condiciones de las estructuras no permanentes desmontables 
1.

DEBE CUMPLIRSE, en el caso de que se monten estructuras no permanentes como 
iluminación , sonido , carpas, pantallas , pancartas, banderas,  etc…
2.

DEBE CUMPLIRSE, no se concederá licencia , sino se cuenta con las certificaciones 
específicas que acrediten la seguridad de este evento.

UNE-EN-13782 UNE-EN 13501-1:2007

UNE-EN 15619:2014

similar: UNE 23727:1990. 

Artículo 22 Requisitos específicos aplicables a los establecimientos de actividades musicales 
1.

a)

NO ES EL CASO, se realiza en un espacio público limitado pero abierto. 
b)

NO ES EL CASO, no existen viviendas anexas a la zona del evento.
c)

NO ES EL CASO, no existen eventos sanitarios anexos a la zona del evento. 

2.

NO ES EL CASO 

Artículo 23 Requisitos específicos aplicables a los establecimientos en los que se ejercen 
actividades de naturaleza sexual 

NO ES EL CASO, no se trata de un evento de naturaleza sexual. 

Artículo 24 Determinación e información del aforo máximo autorizado
1.

EN ESTE CASO SE ESTABLECE UN AFORO MÁXIMO PARA LA ACTIVIDAD DE 900
PERSONAS.
2
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DEBERÁ CUMPLIR, la licencia deberá especificar el aforo. 

ES EL CASO, DEBERÁ CUMPLIR, la cantina y la casa de la cultura deberán reflejar su aforo en 
lugar visible, así mismo se presentará un cartel de aforo a la entrada de los distintos espacios 
delimitados. 

Artículo 25 Control de aforo 

DEBERÁ CUMPLIR, en este caso se podrá delegar en los agentes de la  Policía Municipal 

NO ES EL CASO AFORO <900 PERSONAS-ESPACIO ABIERTO
EXCENTO EN BASE AL  artículo 16 de la Ley 7/2011, de 5 de abril.

DEBERÁ CUMPLIR, se nombrará una persona que deberá controlar el aforo mediante 
inscripciones y percepción visual. 

Artículo 26 Obligación de contar con sistema automático de control de aforo 

a)

b)
NO ES EL CASO 

EXCENTO EN BASE AL  artículo 16 de la Ley 7/2011, de 5 de abril.

Artículo 27 El sistema automático de control de aforo 
NO CORRESPONDE, es un espacio abierto, aunque delimitado. 

Artículo 56 Responsabilidad de las personas titulares de establecimientos y de las personas 
organizadoras o promotoras de espectáculos públicos. 
1.

a)
b)

c)

2.

a)
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b)

EN ESTE CASO , EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA DEBERÁ CONTAR  CON UN 
SEGURO QUE GARANTICE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL ASÍ COMO DE UN 
SEGURO QUE CUBRA A LOS PARTICIPANTES EN CASO DE SUFRIR ALGÚN TIPO DE 
ACCIDENTE. 

Artículo 57 Hojas de reclamación/denuncia 
1.

2.

DEBERÁ CUMPLIR, la organización deberá contar con hojas de reclamación físicas o 
digitales. 

Artículo 58 Personas obligadas a contratar un seguro 

DEBERÁ CUMPLIR, se deberá contar con una póliza de seguro deportivo y otra a terceros 
que cubra al menos 900.000 euros. 

Artículo 59 Ámbito de cobertura del seguro 
1.

2.

3.

DEBERÁ CUMPLIR, se debe contar con un seguro deportivo específico y con uno de 
responsabilidad a terceros, que  responda de los daños personales y materiales y los 
perjuicios consecutivos ocasionados a las personas usuarias o asistentes y a las terceras 
personas y a sus bienes 

Artículo 60 Cuantías mínimas 
1.

2.
a)
b)
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c)
d)
e) Hasta 1.000 personas de aforo autorizado: 900.000 euros de capital asegurado.
f)
g)

EN ESTE CASO LA ORGANIZACIÓN,  DEBERÁ CUMPLIR CON UN SEGURO QUE CUBRA 
AL MENOS 900.000 EUROS

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Artículo 61 Coeficientes correctores 
1.

2.

3.

a)

ES EL CASO 
b)
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ES EL CASO 
c) : si se lleva a cabo durante el día, se puede 
aplicar una reducción del 30% del capital asegurado

ES EL CASO
4.

DEBERÁ CUMPLIR, en ningún caso el seguro deberá ser inferior a 300.000 EUROS. 

Artículo 62 Límites 
1.

2.

DEBE CUMPLIR 

Artículo 63 Acreditación 

DEBE CUMPLIR, se deberá acreditar la existencia de contratación de seguir a terceros y 
deportivo. 

En el Título I, de dicho Reglamento: Requisitos de las actividades y espectáculos públicos. 
Capítulo III: Supuestos especiales, en su , artículo 64:Actividades de temporada

ES EL CASO, debe cumplir, la organización deberá de velar por garantizar el descanso , la 
seguridad y salubridad de los vecinos residentes en la zona afectada por el evento, por tanto, 
tras el evento , se realizará  una batida de limpieza de la zona, se controlará que el sonido no 
supere los 56 dBA, y se comunicará a la autoridad competente cualquier conducta anómala o 
incívica. 
En el Título II, de dicho Reglamento: Los instrumentos de intervención administrativa previa. 
Capítulo I. Disposiciones generales. Artículo 78 :Actividades clasificadas en inmuebles de 
titularidad pública

ES EL CASO, se solicitará el uso mediante licencia del Centro Cultural y Plaza pública de 
Villaverde. 
En cuanto a la solicitud y tramitación , de licencia , objeto de este documento se estará a lo 
dispuesto en  el capítulo II licencia de actividades clasificadas. 
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5. Marco Legal de referencia

Decreto 52/2012, de 7 de junio,

Decreto 86/2013, de 1 de agosto

6. Glosario

Actividad: 

Aforo: 

Alarma: 

Alerta: 

Alumbrado de emergencia: 

Altura de evacuación: 

Ascensores de emergencia: 

Autoprotección: 
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Bocas de Incendio equipadas (BIE): 

Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación: 

Columna seca: 

Conato de emergencia: 

Confinamiento:  

Director del Plan de Actuación ante Emergencias: 

Efecto dominó: 

Emergencia general: 

Emergencia parcial: 

Equipo de Alarma y Evacuación (EAE): 

Equipos de ayuda a personas con necesidades especiales (E.C.N.E):

Equipos de bombeo en lugares inundables: 

Equipo de Primeros Auxilios (EPA): 

Equipo de Primera Intervención: 

Equipo  de  Segunda  Intervención  (ESI):  

Evacuación: 

Instalación: 

Interfase: 

Intervención: 

Jefe de Intervención (JI): 
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Medidas de Autoprotección: 

Medios:

Ocupación: 

Órgano competente para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o inicio 
de actividad: 

Peligro:

Plan  de  Autoprotección:  

Plan de actuación en emergencias: 

Planificación: 

Prevención y control de riesgos: 

Preemergencia: 

Puertos comerciales: 

Recorrido de evacuación: 

Recursos: 

Rehabilitación: 
Riesgo: 

Simulacro:

Sistemas de alarma: 

Sistemas de detección de incendio: 

Sustancias peligrosas: 

Titular de la actividad: 

Vulnerabilidad:
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7. Identificación de los organizadores

8. Identificación del director del Plan de Seguridad

D. Virgilio González Gutiérrez – TLF: 605877138 

9.Descripción  del  entorno  urbano  en  el  que  se  desarrollan  las 
actividades.  

A   nivel   Municipal:   

Descripción del espacio público en el que se desarrolla el evento: 

Como puntos de riesgo se cita el propio escenario con posibles caídas a distintos niveles y 
caídas o tropiezos al mismo nivel , debido a los propios elementos urbanos como bancos 
, papeleras , aparca bicicletas ,escultura, etc… Debido a que la Plaza linda con la calle Fco. 
Bordón Méndez, también existe un posible riesgo de atropello, sin descartar intoxicaciones 
gástricas o etílicas.
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Respecto a la climatología,  
se prevén chubascos 

, no obstante  el material eléctrico deberá quedar protegido en base al RBT, para evitar el 
riesgo de electrocución o cortocircuitos, 

10.Locales y zonas expuestas del entorno.  
Puntos de Riesgo por la Actividad Clasificada a desarrollar en el espacio 
público.

11.Situación de medios exteriores de protección (hidrantes, 
fuentes de abastecimiento, bocas de riego, balsas, depósitos de
agua, etc.). 

12.Resumen.

ACTIVIDAD CLASIFICADA , ESPECTÁCULO PÚBLICO, OTROS

                                                                                 Dolores Mª Ceballos Perera CLUB CAIMA 

CEBALLOS 

PERERA, 

DOLORES 

MARIA 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

CEBALLOS PERERA, DOLORES 

MARIA (FIRMA) 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=ES, 

serialNumber=42859337X, 

sn=CEBALLOS, 

givenName=DOLORES MARIA, 

cn=CEBALLOS PERERA, 

DOLORES MARIA (FIRMA) 

Fecha: 2019.02.17 22:25:19 Z
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PLAN DE SEGURIDAD 
 
INTRODUCCIÓN 

TRAIL RUNNING y TRACKING

MOUNTAINBIKE , 
FERIA DE GASTRONOMÍA
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1.-MountainBike 

2.-Trail y senderismo. 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,

a)

1)
2)
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3)

4)

5)

b)

1) Suelo rústico de protección agraria

2)

3)

4)
5)

Vigencia: 13 mayo 2009
c)

1) Suelo rústico de asentamiento rural

2)

Vigencia: 25 enero 2015
d)
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En base a la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
Autorización insular de 

eventos deportivos y red oficial de rutas en el medio natural, 

Cuando se 
desarrollen en más de un municipio o afecten a un espacio natural protegido, requerirán 
previa autorización del Cabildo Insular. 

POR TANTO, SE NECESITA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CABILDO INSULAR, AL PASAR POR UN 

ESPACIO DE LA RED NATURA2000, QUE DEBERÁ IMPONER MEDIDAS CORRECTORAS. 
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dificultad será BAJA.

 BAJA de 1 a 30

2.1

                      1000

Además se deberán de controlar los pasos por asentamientos rústicos, por 
considerarse puntos de especial riesgo de atropellamientos. 
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MountainBike
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Todos los voluntarios irán equipados con chalecos reflectantes  homologados y con 
banderas de mano de color rojo para indicar la parada del tráfico en caso necesario. 
En ningún caso podrán ser personas menores de edad. 
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MARCO NORMATIVO  

RD 86/2013, de 1 Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas y 
Espectáculos Público 

CAPÍTULO 1. IDENTIFICACIÓN DE TITULARES Y EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD. 

RESPONSABLES EN EL EVENTO:
Organización:
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE 
DESARROLLA.

Latitud 28°37'38.81"N     Longitud 13°54'17.17"O 

2.1. DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
OBJETO DEL PLAN.  

2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde 
se desarrollen las actividades objeto del plan. 
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La organización deberá establecer en este punto acceso a baños químicos ( al menos 
ocho), o los de los establecimientos colindantes ( de los que se dispondrá permiso 
escrito).

ADEMÁS LA ORGANIZACIÓN DEBERÁCOMPROBAR QUE LOS SENDEROS ESTÁN 
EN PERFECTO ESTADO DÍAS ANTES DE LAS PRUEBAS . 

2.3. Clasificación y descripción de usuarios.

RD 86/2013, de 1 Agosto,

Artículo 58 Personas obligadas a contratar un seguro 

Artículo 59 Ámbito de cobertura del seguro 
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Artículo 60 Cuantías mínimas 

300.000
euros.

Artículo 61 Coeficientes correctores 
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una reducción del 30% del capital asegurado

4. En ningún caso la cuantía de los capitales a asegurar que resulte de aplicar el coeficiente 
reductor a que se refiere el apartado anterior podrá ser inferior a 300.000 euros. 

EN ESTE CASO SE ESTABLECE UN AFORO <900  PERSONAS, POR LO QUE LA CUANTÍA DEL 
SEGURO SERÁ DE 900.000 EUROS  

Artículo 62 Límites 

Artículo 63 Acreditación 

declaración responsable,

AL RESPECTO LA ORGANIZACIÓN ESTABLECE UN AFORO MÁXIMO DE : 
900 PARTICIPANTES. 

POR TANTO EL SEGURO DEBERÁ CUBRIR UN MÍNIMO DE 900.000 EUROS. 
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2.4. Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuren los edificios, 
instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad.  

La prueba cruza en ningún momento por la FV101 , no obstante al finalizar el evento 
todos los participantes deberán llegar a la plaza para disfrutar de la feria por lo que 
será en dicho momento en el que los voluntarios y la policía local , deberán facilitar el 
acceso a la misma de manera segura. 

2.5. Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa.  
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CAPÍTULO 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS.  

3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 
producción, etc. que puedan dar origen a una situación de emergencia o incidir de 
manera desfavorable en el desarrollo de la misma  

que se detectan 
en el evento. 

riesgos especiales 
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3.2. Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de los 
riesgos externos que pudieran afectarle (riesgos contemplados en los planes de 
Protección Civil y actividades de riesgo próximas).  

3.3  Identificación, análisis y evaluación de los riesgos de la zona o instalación 
donde se desarrolla la actividad. 

3.4 Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad 
(Carreras) 

Lesiones.- 

caídas al mismo y distinto nivel, contracturas, contusiones, roturas 
musculares, periostitis , tendinitis, torceduras, esguinces

deshidratación

LESIONES CAUSAS PREVENCIÓN
TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN
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manipulen alimentos deberán de disponer de agua potable , y en 
ningún caso se romperá la cadena de frio de los productos

es básico alejar la mercancía tanto como sea posible de los 
contenedores de basura para reducir el riesgo de contaminación 

. La reutilización de cajas de 
madera, cartón y envases de un uso no está permitida.  

En todo caso , durante los días que dure la Feria , la zona será baldeada con agua a presión y 
desinfectante al finalizar cada jornada, y se reforzarán la presencia de contenedores en la zona. 
Además deberá potenciarse el reciclaje y queda prohibido el uso de vasos de cristal. 
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Inventario, análisis y evaluación del riesgo 
ELEMENTOS VULNERABLES. 

PERSONAS.

BIENES Y PATRIMONIO COMÚN. 

Descripción y localización de elementos, instalaciones, etc. que pueden dar origen a una 
situación de emergencia o incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma. 
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Riesgos de Accidentes y Emergencias Médicas. 
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Riesgos de Inseguridad. 

Incendio, Explosión o Deflagración. 

Avería en el Suministro de Servicios Básicos. 

Colapso del Tráfico y de Vías de Comunicación Interior o de Acceso al Municipio. 

Riesgos naturales. 

Peligrosidad asociada a los actos o actividades: 
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Aglomeraciones: 

incidentes no controlados o pánico

Quemaduras

Intoxicación alimentaria.

alborotadores

Peligrosidad asociada al entorno: 

Accidentes de tráfico

Método de evaluación del riesgo. 

Peligrosidad o Probabilidad de ocurrencia: 

Vulnerabilidad o Daños Previsibles: 
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Severidad: 

ÍNDICE DE RIESGO. (IR) 

ÍNDICE DE SEVERIDAD. 

ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD. (ID) 
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ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMATIVO DE LA PELIGROSIDAD O PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA. (IP) 

RELACIÓN VULNERABILIDAD (DAÑOS PREVISIBLES) Y PELIGROSIDAD (PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA). 
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ÍNDICE DE SEVERIDAD.(IS) 

ÍNDICE DE RIESGO (de cada uno de los eventos). 
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